
hrpj r&llo3o (omproplblns sob d

t,' it:/¡'( 7t"tl

ORDEN DO COMPiA POR CAT^LOCO f,Lf,CTRON¡CO

I ÚIAIJA LOPIZCERMAN AOLIVAR

(o€eoñ0¿o8.croÉ

0ee4se45r r3r¡ló? 131116r 13r4rdo0994ó.e2ü 049¡6ó94t1

O^T()S DE T¡ ENTID^D CONTR^TAÑTE

pE$ dli¿rÁl.or.üsoá 16 rbids prup ios provcnlcnks úrl Pcrpuer. d¿ ¡
|ñ ¡la¡l co r r¡Íe rlacionsdos or h pdidá pEsupusb a $rcspondi.trk |" p¡did¡ Ptusupler¡tudebe í

r,rREc(ioN Drsr¡rr^r.

"n'o'"'"' nuvrñ¡sur.¡¡es

P.M:'qut Lcm'aALooRT|¿

f!í.¡or¡fio rlraRiacRrsfrN^frP^Nl{ Coru.h..ró.¡o, cris¡inlrit¡nu'¿i4lusionsob6

A! IAIME ROLDOS

-..- . /L NfO A IACASA

DJRF¡CIóN DISIKIfAL RUMIÑAHUI, PA¡-A LA ENTRECA DEL PRO

RiA CRISTINA TIP^NTACHAUCALA 099] I I9 J36 AU LbI\

R', tFrR^rosPRoD. ctosaDa( tRtrosYt.cLra | {r Ra\4R\/il,/Tr¡!.Fl



hnD./gb|ogo.mp6publnó€ob's

su nonbE y en una.n(ida¡ fiüiclcn qN
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ñnirh $ ¡r la rordlidad de la orden
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corrspoiJiüÍc lj¿rci.io..oiónico, .1 p¡v..dor d¿b.'¡ .uñpl[ .or ]r en
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cua'no d póredo.n!.3ú lo5 biffi o srici6.n lér¡ !.6r rrl r&¡nimór.ddo'/oeiüda $ pti€á ta

'nulb 
dabldida.r .l MErio ifu E ed: dir & '!.re sbc .r v,rú dc r¡.rd.¡ & Mm L. úti€ció. d. r¡

nDlb 6¡ei ¿ c¡l8o d. l!.nri&d tuc qú h. tido pdj'nic¡dr tr .l tu. El vllü d. lc mul6 *ri .mdrdo
pof er po\.¿J$ o dÉúridrr'd.duido ¿.r r.co qú t. did¡d onr'fu¡. &b¿.f.tur rt p..vcedor y .ü!¡
Bpdnebj itrrd re @ñpord. r ta eíidad ú'lME qE r4ó h ofder d. @pñ,

(rifiñ rü r¡ rúlidd d. ¡r ord.

ñR inrdid.l vrlú culú¡. d. ndüdú .l @f.i6c 0.00(xJ0i por .l 
'mnrúd¿l |asupu6b Inici¡l d.¡ Esbdo d.l .mpondilrr..idi.io dnóhiq ¿l !¿so e Hlizr¡ onrn.nhg¡.

Pbó .r ¡r3o. r¡ 6rid.d 6mm .¡b.¡i 'qxú r¡ opir &l ú d..nñE¡, @p.tó.. .opia d. l. oidñ d¿ .dpd )
h ro@ ¡'r.lpordi.re sir qe .* ondicion6 nodiriqEn pl¡lc¿s 

'dn

E pago de lo: bieres o !rvki6, obj.b de l¡ !t*nr. od.i d. co'npE sl{ en dólfts ¡n¿iclnor y señi ereruado
dircbed( pq cá¿¡ .nridrd conrMr. a um cucne .uyo b.r.frcirio s.¡ pbvadd cur¡ iñloñacifi co¡.¡ en h
p(*nr. ¡rdei de @ñp¿ ¿rb & 16 30 dtu sigui.nB suriro .l rh d. tus¡ eep.idi d.tinirivt

ic¡po a ra p|BnE odí d. ffipr¡ y. 3i.rpn y cu!d. .r ñdro ¿. r¡ adquiiio

{ffipódkd¿ ddicio dñómio, .r póvedd d.b.'i cmdh on r. .úrg, d. r..6poñdidr. s¡dia de bEr
ur d. urici!. pa.l lOOr. ac s valú. solo s¡ l. irfofuidn ¡k h clm d. p¿so no.sr¡ E¡i.¡Ed¡.i h p¡t$c ord.n

i¡ d. !.so io e h.yr podi{h itu
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condicions nodiñquen p@s sdm¡nkrariyos ñna¡ciefos inrtñ6 de c¡da

tl prlo dc r¡s bidé o *aic¡6 obj.¡o de r¡ prce@ dd.i & oñpÉ *rá en ¿dms mdiqñs ! sñi erÉr!¡dó
nE a !¡. cÉnb cuyo baúf.iano kr

@ l0 dis siaui.iB susri¡o.t dú d. edrcs, ep.ión d.fini¡iu.

n @ticEnr o.d¡r(¡)J For d mdo d.t pB4Esb tn{i¡t d.t ¡ b¡lo del
I pó\edd d.ben!uioti-on t¿.1n
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hnps c¡¡lo8o.ompÉpublicssobR od.¡r\ lnpri ¡i¡l 'I

rcñifi* ¡f ra rdárid¡d d. l. o'den

cuaMo el \ rrd dc la edft d. compr¡ flm inr.iú,1 ulor 6unmc d. mul¡iplicr .l .aficiede 0.üxre01 por d ñdtrr)
¡e PE\uD{$b lii.ial d.l E¡@dó dclcompondi.nbejft i.ioeconómico..

r,¡n .l p¿ln l! cdidad orl¡M. debei 
'!qE 

ir h @pi¡ d.l e d. d!¡.s¡
ra ridun (fNpondi¿nr. eir qE es condrcim nodiñq*n r¡@ ,lñ¡niúiy6 ñ'lmieG inrm6 de €d¡

L prso d¡ ru\ bÉms o sRhi6, objdo dc l. lilsne o'Ln d. cmpn Fú.i dól,as M.rien6 y *rÁ cfa¡u"do
¡rircúftúi |¡f 6da enrlhd en¡@ ¡ ur cEda.ulo ü.úfEiri6 *¡.t póve.d$ cur¡ infamrióf .otuh ¿r k

6 l0 d¡G sisuienb sadra .t ú d..i@g¡ acp.ión &tinnir¡.

\ raemidr (frftbcóbr8¡un'dicipoá k p*sñ¡. od.i de compE y, si.ñpn ycuodoctñonrodr t¡adquÉic d|
$Ff. d I nor rcÍrdr d. n(r(ipr;ú.1 *fici.d. 0,000001 pd c¡ rui6 d.t prc$pEsb Inicjat d.t Esbdo d.l
rÉpod,cñ .jñicio mntñio..l p6védn ¡Lbe'i cnr|n 6r l¡ das. ¡L r¡ corEpo'¡dien¡. s@ri, d¿ bdñ
tr$ d. dririro pn er r00tr & su !,loi solo si l¡ inf(msió. dG t¡ cEn6 d. pago N ér¡ Esisr¡da en t' ¡ñr¿ ed
¡! compn. o rñ cM de que la ¡Msr.Én.ic d. paso m s haya podido in$rume¡br la cnrid¿d .oñarsnc rtú:f' td
¡rsedim r for qu¿ @.r .t!do d.Fmin..L.m. r¡or d. Fii¿lla pt¡b t$.

E! dc .\crun\ I ApoE¿¡ilidrd d¿l F su nmb.t, .n uÉ <didid tiBncien qf
cr.habili¡ h r a.ibn r'uGEftia mi @ det EsEdo.

cundo er ¡,ir cldof (csf t6 üffi o $ici6.n fch¡ poídiof ¡t dñim oftúd. yro ddd¡¡o, * artioi h
mdb er¡brlrda en.l oñy.rio llr¿m por crd, dii d. rtu eh€ .t vltd d. t. o¡dd d. cmrB. La oDti!,&ión d! t!

qc h¡ sido p.tudicld¡.o d tu. Et v.tor dg 1,r ñdb s.ni €ncetado
ror eL pErcMiÍ o d*.o¡rado/dedu.ido dd paso que ta ¿¡ridrd conhdre d.b€ .fduü at /overdor y .!ya
,Apoieb l¡lrd le @cpond. r l¡ enridld conture qk s.pfó ta.fLn d. compE.
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El p.eo de los bien6 ó $Nicioi objdo d. la pmht o'd.tr dc .orpn *ij ñ dólms 3msicrios y *rá rredudo
dirdanedc Fr crdr.ntiddd o nbft a una cuem culo b.i.fi.iúio !.3 elprcv.¿dor cuyá iirbñeión.oNh.i n

c r0 dí6 sisuidB $rriro.l eb de emrcsa N.p.ión d.fiiirila

¡i!ó a l¡ olRnE ordd {k compE r s¡qE t cMdo d mnto d. |: adqunicñn
$pefe er r rof Esüld d. nühidicr.l cfici.n¡.0.00a401 por .l mfta d.l PBDpEsb lri.i¡l d.l Elr¡do del

.oÉpondníd .jfricio dnómice .l p<ov.Gdr &b.d cuñpln ón b.n¡e¡ d. l¡ .dcp.ndimk caath & b(n
!e de amiciF Dr.l loe¡ d. ,u v¡lú. solo si la irromción dc 1..l!* d¿ !¿¿o no.sr¡ Ésbt¡dt ú l¡ Éenr. orde¡

Eft¡¡ d. pcso ñ * i¡F !.dido insñnmE, b enrid.d .ónhbnE ssuiú ros

pmedimhÍos que pq .l .f..b drm

6r.a$¡@bEy.n un.. idad rln¡ncúr¡lúc

aúrdú el p¡\..dor ñrEsx lc bi* o ñ;.i6 r réh¡ pctdtu ¡l ¡édiú oa.rodo )ro ¡cod¡¿o * 'pli.ri l¿

irlra esbbL{ida .n .l cdv.iio ñ@ po. ':h dir de Etru 3o6.t .l !¡lotr dG la o'd€n d. oñpá. l-¡ tpliceión de l¿

muh¡6dac4od.lr.mid¡don¡¡zhEqE¡€stdot'judi.¡d!6r.lc¡ruEl!'lüd.lamul6táktho
q'.1 rr$lü o d.snedó/d.dEido &l róso qs li ¿ntidd otur. d.bi.rdú d pm!édor ! .uv¡
6@sbi ided l. ómsFnd¿ . la cñ¡idd Ónljfur. qE s*ó la orden de .mpn

!lsERcoP'$ddÓq@folrop€¡E

l: eíid:d c.dEb¡.6b oblis'd¿ a

!.diñ!^- ¡r la @lidrd d. l¿ orden de mDpE incluyérdG. el lva.

fEc inarj( .l v¡ld 6u|lft ¡L nulriplics.¡ cl*id¿ 0.00{0oi po¡ er nodo
¡l.l FrsuprKjo h,ici¡l &l EsÉdo d.l .dÉp.rdi.nt ¿j.Ri.io dnómia. ?

brá qEnr b opi, d¿l ..b ¡k entrtg. _ 

'€Pcún. 
.opi' d. b od.n de .ompE l
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.ffipondidúc ljfticio ñnómiq .l polcdú &b.¿ cúpli¡ on la .@sa d. l' .Gpo¡di* g¡m¡i¡ dc buei
,Fo de a ici|r por.l roe¡ d. !u vrld.
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Los pagos cle la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
F'ntidad c-onlratante relacionados con la part¡da prcsupuestaria correspondiente. La panida presupuestaria deberá cenrlicarse p.r.
¡a totalidad de la orden de compra incluyéndose el lVA.

( uando el \ alor dc la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0.000003 por el monto rlel
Presupuesto l¡ricial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Fara el pag(). In entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra l la
ittctura corr s\Pondiente: s¡n que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financie¡os internos de cada entidatl.
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L,_ ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
ordendc 

cL-2or9ooor57547l
com p fa:

Fecha.de 
22-04-2olg

emtston:
Fecha de )l-n¿-)n r o
aceptación:

l:srado de l¡
orden:

Rcvisada

DATOS DEL PROVf,EDOR
r\r¡n¡bl'c
(ome rcia l:

i-
\om bre dtl
¡ cpresen¡tl|| I

logal:

Razón VILLOTA ACOSTA
social: ELEN MERCEDES

RtlC: 171976680800 |

( 0rrco
clr(tr(¡ni(o rl
Icpresent{|tl( 

(\acleanfacturac¡on@gmail com

logal:

Correo
electrónico
de l¡ e\ acleanfácturacion@ gmail.com

em presa:
'leléfono: 0l:0809000991s51350
'l ipo de ( offtentecuen¡¡:

Número de 
7892667

cuen¡e:
Código. de la f,nt¡d"d 

2t0356I InSnCtGra:
Nombre de la Ent¡dad BAN('O DEt.
Financiera: P,{CIFICO

DATOS I

,*u,- ilsffi'..l""_ "-"*-lconlra¡anle: . IRI'MINAHUI-MIES 
I

lfi:,:l';' .;;;;;l

)E LA ENTIDAD CONTRATANT

17681 7l r90001

IE

Teléfono: 022343453

lcooRDrNADoRCargo: IADMINISTRATTVO
I FINANCIERO Íllfi,"., galo.ortiz@inclusion.gob.ec

\ om hre
funcionarirr
cncarga¿o \IARIA cRISTINA TIPANTA CHAUCAT-A

del proceso:

Correo electrónico: cristina.t¡panta(¿inclusion.gob.ec

Dirección dc
cntrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCO IO

C.are: l:J,fliiTo'".' Número: Sn{ QUINTA
TRANSVERS,\I-

lntersección:

Edificio: i".T"%+á.^tA 
HocAR

Deparlamento: Teléforo: 0223.13.15i

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: l2:00 a l5:00

Responsable de recepción de rrrmercaderia: rNc. CRISTINA TIPANTA

0987493664. Los materiales seran entregados en la Dirección Disrrital Mejía Rumiñahui ubicada en la Av. Jainrc
Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de r€habilitación del ex I\NF¡\.

Observación:

I de .l
2.li04rl0lg {J:ll
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El pago de [r. bicnes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamenlc' por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya inforrnación consta er la presentc

orden de conrpra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entida(l contratante otorga un ant¡cipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supele
el valor rest¡¡t¡nte de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto tnicial del Estado del correspondiente
eiercicio econornico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el
1007o de su r ¿lor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que
la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la ent¡dad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto
detennine cl cnte rector de Finanzas Públicas.

lrs dc exclu\i\ a responsab¡lidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financrera que esre
habilitada ¿r f rcib¡r transferenc¡as del Estado.

APLICACION DE MULTAS

('uando el ptor,eedor enlregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a
cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o
descontado dcducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la
entidad contratante que generó la orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la
Institucional

entrega de los bienes y servicios en el ponal

I tpRoBAclóN DE LA oRDEN DE coMpRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SIIRCOP, contrato que forma pane integrante de la presente orden de compra.

Funcion¿rio Encargado del
Proceso

\ombTe: NI,{R¡A CRISTINA
TIPANTA ('H,{UCALA Nombre:

I

I

Po¡sona

Nombre: CARMEN DEL ROCIO
ARf AS GUANIN

Sübtotal 5 t,6000

lmpuesto al valor agregsdo (l2o/") 6.1920

,aj

Df,TALLE
( P(l Dcscr¡pciótr C¡rt l:

ünif¡rio
Dcscucnlo Sub.

Tot¡l
Impüesto

l%l Tolsl
P¡rlida
Pr.sup.

llt30t: ¡5 ( r ( )Ro l_rQUtDo AL 5 poR c¡ENTO, GALóNl

( r.oRo l.rQtirDo aL s poR c¡ENTo, cA|-oN

- ( ()\ I.|:\tDo DE CLORO D|SPONIBLE (C/L) 5%

. I\CRLI'E\TES ACTIVOS HIPOCLORITO DE SODIO AL I@/O

- PRIsri\TActoN oaLó\ 1].785 I'rc)
, DL\STDAD(OCMI¡ I,O3
, I SJ,\AII,IDAD A:O'C.2''C ESTABLE
, OI OR ('ARACTER¡STICO CLORO

I \US ¡)tSI\FECfAÑTE. LIMPIADOR Y BLANQUEADOR
. ¡] IROS I\CREDIENTES ACUA DESM¡NERAL¡ZADA
. \I\TER¡ALDEL ENVASE POL¡ET¡LENO COLOR BLANCO D€ A.LTA
I)I \SIDAD CON PROTECC¡ON UV
. ( (I\ I I:i\IDO DE ALCALI (NAOH) (<'/L) MAXIMO5%NI€INEN

. I \IIR¡('ANTE ¡MPORFACTORY CIA LTDA

40 t,2900 0.0000 51.ó000 12.0000 51_19?(l 510805

ldci
24/04;20t9
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lrot"r I sr.uq:o 
I

Número de ltems .10

Flete 0.0000

Total de la Orden 57.79:0
t ccha tle lnr ¡rr esión: miercoles 24 de abril de 20 19, 08:4J:08

rt 0r :0tq I r2l
.l 
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO

Orden de \ L-¿U tywvt ) t)4t¿
com p ra:

Fecha de ))-(\^-)ñtq
emisión:

Fecha de )Á-n4-)nrq
acepfación:

Esrado de lx ^ ,. Kevlsaoa
orden:

DATOS DEL PROVEEDOR

\ om bre
comercial:

Razón VILLOTA ACOSTA
socirl: ELEN MERCEDES

RUC: 1719766808001

\ombre dcl
representat|te
legal:

( orreo
eleclrónico cl

. c\acleantácruracion@gmail.com
ICpresenla nle
lcg¿l:

Correo
€lectrónico
de la
emprresa:

evacleanfacturacion@gmai l.com

'leléfono: 0:2080900 099 t951350

I iDo de , orri.n,. I 
Número de 

789266icuen¡a: 
I cuenta:

Cód¡go de la Entid"d Lol.^
Financiera:

Nombre de la Entidad BANCO DEL
Fin¡ncierá: PACIFICO

DATOS DE LA f,NTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITALLnlroao 
rTDl l-MEJIA-con¡ralante: 
RUMrñAHUI-MtEs

RUC: l76E l7l 190001 Teléfono: 022343453

Persona quc 
l.cDo. GALo oRTlz¡urorlzr: Cargor

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Correo galo.ontz(drnclu:ron.sob.ec
elec¡rontco:

Nombre
funcionari. 

MARiA cRrsrrNA TIPANTA CHAUCALAencarg9do
del proceso:

Corr€o electrótrico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Direcc¡ón de

entrega:

Provinc¡a: PICHINCHA C¡ntón: QUITO Parroquia: CONOCOTO

care: ilJiliiT-".""t Número: S,N Itrtersección: QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASA HOGARL(¡lnclo: coNocoro Departamento: Teféfono: 02234i453

Datos de
en trega:

Horario de recepción de
mercaderia;

l2:00 a 15:00

Respons¡ble de recepción de
mercad€ria:

ING. CRISTINA TIPANTA

Observación:
A efectos de coordinación para entrega comunicarse con Ing. Cristina Tipanta 0993 | | 9 | 86 y Lic. Laura N arvéz
0987493664. Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejia Rumiñahui ubicada en la 4,. Jaine
Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niño iunto al centro de rehabilitación det ex INNFA.

C ¡tilr,rgo clectxinict' https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes'1impr¡nl ir?id: I 575.

Los pagos de Ia presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria corespondiente. La partida presupuestaria deberá cenificarse por
la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el r,alo¡ de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de mulriplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto In¡c¡al del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago. Ia ent¡dad contratane deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
l'actura corrcspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

I

I

I

J

21,o12orss,1lldel
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L.l pago dc los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado

ilirectanrenre por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya info¡mación consta en la presente

orden dc conrpra. dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la cntidal iontfatante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere

cl \ alor re\uir.rnte de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspond¡ente
t'jercicio cc,'r,rnrico. el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de antic¡po por cl
1009ó de su r rrlor'. Solo si la información de la cuenta de pago no está regislrada en la presente orden de compra. o en caso de que

la transf'ercreiu de pago no se haya podido instrumenta¡ la entidad contraiante seguirá los procedimientos que para el efecto
dctermine cl cnte rector de Finanzas Públicas.

Cuando el pro\ ccdor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida cn el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a
cargo de la cnlidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o
descontado deducido del pago que la ent¡dad contratante deba efectua¡ al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la
entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

[:sta orden dc compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SI:RCOP, contrato que forma pane integrante de la presente orden de compra.

L¡ e¡rtidad contratante está obligada a ingresar toda la
Inst¡tucional

la entrega de los bienes y servicios en el portal

I

NOlnbTC: N,f ARiA CRISTINA
TIPANTA ('IIAUCALA Nombre: LCDO. GALO ORTIZ

Ls de exclusir ir rcsponsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que cste
habilitada a rcc¡b¡r transferenc¡as Dor

APLICACION DE MULTAS

Funcionarid Encargado del
Proceso

DETALLE
('P( Dcscrip.ión C¡nt l:

unil¡rio
Dcscüanto Süb.

'tot¡l
Impu.sto

("/"\
\:

Total
P¡rtid¡
Presup.

.tjit t0 l.: J \¡J0\ LIQUIDO PARA RECARGAR CALÓN'

,, \BO\ I,IQTJIDO PARA RECARGAR GALON

, (N (}R \ARIAS FRANCANCIAS
\(rDl)s REsrNtcos (MrM) r5%
r\(iRI:trlE\TES ACTIVOS: TENSOACTIvOS AN¡ONICOS
\I)LI.'I]¡LIDAD PRODLCIR ESPU]\¡A HASfA DISOLVERSE

'rr t (1()\ AcuosA Y HoñfocENEA
\ J III- R¡T ORASA INSAPONIF ICADA E INSAMNIFICABLE {I\!TI ) < I ,51,.
!,RI\INIACION ICA¡,ON
L \0\ I I\'ADOY DESINÍECCION D! MANOS

1 J I Ro!' ¡\CREDIENI IS HUÑTECTA\TES. PRESER\A\TES

I'I ) \\IIBACIERIAL.
\l( \l l\lDÁD LlaR¡. (N1rNI) <0.2%
( R\S\ rOTAL (\Í\t) : toon
I \IIR(,\\TE ITIPORf ACTORY C¡A LTDA
Bt()DIt;R1DAB[.¡DAD 6090
\r\ll,RlAL DEL !\\l\Sts POLIETIL'\O '¡ tREFT¡LATO - vdLvULA
( | {)Rl Ros tlt'v¡ ' ¡ 3"'"
\]\II:RIÁ INSOLI]8LE EN ALCOHOL(M/NO <0.5%
I r¡Qt I:TADO: A)RAZON SOCIAL DELfAARICANTF Y MARCA COMERCIAL.

IJ 2- | 900 0.0000 t?.8500 |].0000 5i080J

ldci l.l'04, ?0l9 8:.13
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I N R I ('OÓN DEL fAERICANTE. CIUDAD Y PAÍS. H) Y DEMÁS

https://catalogo.compraspublicas.gob.eclordeneyimprimir?id= I 575...

B I I)I:TiOMINAC¡ÓN DEL TNOOTjCIO. c) ID€NTFICAOÓN DEL I.,olE
RI SIHCT¡ VO, D) VOLUMEN NETO AL ENVASA& EN CENTfuEIRG CTJB¡COS,
T I \T )RMA INEN EN I.EfEREIITI.A" fI NÚMERO DEL REOISIRO SANTTA¡IO. G)

I:\III

Fech¡ de f mpr€s¡ó¡: miércoles 24 dc abril & 2019,08:43:22

I

I

slbtot¡l 32,E500

IDpuc3to ¡l v¡lor ¡gr4qdo (l2o/o) 3,9420

Tat¡l 36,7920

Númcrc de ltcms t)
Fletc 0,0000

lbt¡l dc h Orden 36,7920

3dei
24lM/2019 8:43



ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELf,CTRONICO
orden de 

cE-2o rgooor s7 54'14compra:
Fecha.de 

22-04-2019
€mrsro[:

Fecha de )¿-oa.)otq
aceptación:

f-stado de la ^ .. t(cvtsaoa
oralen:

DATOS DEL PROVEEDOR

N om bre
comercial:

Razón VILLOTA ACOSTA
social: ELEN MERCEDES

RUC: 17197ó680800 |

\ombre dol
represen¡antr
legal:

Correo
electrón¡co el. e\acleanfacturacion@gmail.com
repnesent¿ntr'
legal:

Correo
electrónico
de la et acleanlacturacron@Jgmall.com

empresa:

Teléfono: 022080900 0991951350

Tipo de' ( ornente
cuenla:

Número de 
7t92667cuen¡¡:

Código de la Entid¡d ?rr)1<Á
t tnancr€ra:

Nombre de la Entidad BANCO DEL
Financiera: PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITALt'n¡roac 
lTDn-ME.llA-conlra¡ante: 
RUMIñAHUI-MIES

RUC: l768l7l190001 Teléfono: 022343453

Pcrsona que 
LcDo. cALo oRTIZauforrza: Cargo:

COORDINADOR
ADMIN¡STRATIVO
FINANCIERO

Correo
gato.ontzf¿tncluston.qob.ec

elec¡ronlco:

;r.'ombre

::H"."-" ñrARíA .RIST'NA rtpANrA .HAU.ALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Dirección dc
entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO

ca,re: l:JililT.'oo' Número: S/N Inlersección: QUINTA
TRANSVERSAI,

Edific¡o: i"N"%+á 
.^tA HocAR

Departamcnao: Teléfono: 022343453

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercader¡a: l2:00 a l5:00

Responsable de recepción de
mercaderia: ING. CRISTINA TIPANTA

Observación:
A efectos de coordinación para ent¡ega comunicarse con Ing. Cdstina Tipanta 0993119186 y Lic. Laura Narvéz
0987493664. Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejía Rumiñahui ubicada en la Av. Jaime
Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de rehabilitación del ex INNFA.

(.itul"so elcetrónic() https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id- I 575...

I

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contralante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por
¡a totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el r ¡ lor de la orden de compra fuere inferio¡ al valor resultante de muhiplicar el coeficiente 0,000003 por et monto del
PfesupueslL) lrricial del Estado del cor¡espondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago. Ia entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra ¡ la
tactura corre.pondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos admin¡strativos financieros internos de cada entidad.

j

ldci
2.1 0.1.20l9 8:45 I
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I

I
El paeo de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado I

directamentr por cada entidad contratante a una cugnta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente

orden de corrrpra. dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere

cl \ alor resúlrante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente

e-iercicio econ,irrrico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el

l0(t% de su r ¡lor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra. o en caso de quc

la transfereneia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el ef'ecto

determine el ente rector de Finanzas Públicas.

l,s de exclusir a responsabil¡dad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

habilitada a rseibir transferencias oor oar1e del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

( uando el plor eedor entregue los bienes o servic¡os en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa

cstablecida e el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a

cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o

descontado dcducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la

entidad conlftrlante que generó la orden de compra.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra eslá sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el

La entidad co¡rtratante está obligada a ingresar
Institucional

a la entrega de los bienes y servicios en el portal

i

I

I

\ombre: NI.\R¡A CRISTINA
IIPANTA CH.\UCALA Nombre: LCDO. GALO ORTIZ

ARIAS GUANIN

Subtotal t59.7500

lmpuesto al valor agregado (129l.) t9, | 700

{
R.l5 l

Fu nc¡on a r-rot Enca rgado del
Proceso

DETALLE
cP(' Dcscr¡pc¡ón C¡trf

unit¡r¡o
Dcscüatrto Sub.

Tot¡l
lmpüasfo

l'/ü
\: Tot¡l Pirt¡d¡r

Pr€süp.

¡I¡94r0t8 I'\PII To \LLA DE MANOS BLANCO EN Z I50

P\I'I,I, IOALLA DE MAIiOS BLANCO ¡]N Z I50
I \ID \DtrS

\\( O ltojASENCtr.l_A 2r - t'Cll

- \IJSOR(ION DE ACEITE MI]LTIIOLD EN Z
. PRlsl,\|ACION 150 Ur\-IDADES

IIPO DT HOJA DOBLE
. \r \rrRr\t FlsR^s REc¡cLADAs E\ NIÁs DEL tcpl.

IX)BI.LZ DE LAS lOALLAS MULT¡FOLDENZ
] \IIRI( \\f€ IVPORFACTPRY CIA LTDA

- I \RGOIIOJ¡ SE\CILLA:21':5 CV
- L \1)\ SÍCADODE t\lA\OS

t50 r.0ót0 0,0000 ¡50.7500 r2.0000 t?8.q100 J.r0805

2de l 24i04t20t9



( ¡tal()so clcctrónic()

Fecha de Inr¡rresión: miércoles 24 de abril de 2019,08:45:37

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec,/ordenes'¡nr prirn ir'l id- | 5 7 5

Númcro de ltems 150

Flete 0.0000

Total de la Orden t78.9200

II
I

j

24104120l9 8:45ticlcl
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[-os pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
b:nt¡dad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá

I
!

,o,oorro'0, o,{

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO

ordcn dc 
cE-2o l9ooo r575470

com pra:
Fecha, de 

22-04-2org
emlslon;

Fecha de. 
24-04-20 r9

aceptacron:

l:stado de lu .-. Kevlsada
oroen:

DATOS DEL PROVEEDOR

\ombre . (ocECoMsA s. A.
c{tm erc ta t:

COMPANIA
GENERAL DEKazon 
coMERcrosocrar: cocEcoMSA s.
A.

RUC: 1790732657001

\(|mbr€ dcl
rcprescnt¡nte LOZADA
legal:

LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Corrco
electrónico el

co g.ecornsa{l¿cogecomsa.ec
representan fc
legal:

Correo
electrónico
de la
em presa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Tefélbno: 099466945t 38143ó2 3814361 3814360 0994669204 0994669451

T¡flo de- L On lente
cuen¡a:

Número de 1)1\i r At,,¿.
cuenta:

Código de Ia
Entidad 210358
Financiera:

Nombre de la
Entidad
Fin¿nciera:

BANCO DEL
PICH INCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DISTRITALLntro¿o 
I?Dn-MEJTA-c{rntr¡tante: 
RUMIñAHUr-MrEs

RUC: l768l7l190001 Teféfono: 022343453

Persona que 
LCDO. cALo oR'z

au¡ortza:
Cargo:

COORDINADOR
ADMIN ISTRATIVO
FINANCIERO

Correo
garo.oruz'4 Incrusron,goD.ec

electronlco:

Nombre
funcionario MARiACRISTINATIPANTA
encargado CHAUCALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Dirección de

en frega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITo Parroquia: CONOCOTO

ca,,e: i:,j,iJiiT"'""' Número: SN Intersección: QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASAt-olllcro: HocARcoNocoro Depa rtam en to: Teléfono: 022i4i451

Datos de
entrega:

Horario dc recepción de 
l2:00 a l5:00merc¡deria:

Responsable de recepción
de mercader¡a:

ING. CRISTINA TIPANTA

Observación:

A efectos de coordinación para entrega comunicarse con Ing. Cristina Tipanta 09931 l9186 y l,ic. l,aura
Na¡véz 0987493óó4. Los materiales seran entregados en la Dirección Dist¡ital Mejía Rumiñahui ubicada
en la Av. Jaime Roldos Aguil€ra y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al cenrro de
rehabilitación del ex INNFA.

dcl
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ceflificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA,

Cuando el r alor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el rnonto

clsl Presupucsro Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará conha entrega.

l)ara c I par,,. la entidad conhatante deberá req uerir la copia del acta de enüega - recepción, copia de la orden de cornpÍa y

l¡ tirctt¡ra e,, r |cspondiente: sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada

crrtidad.

l:l pago dc l,r' bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra sení en dólares americanos y será efectuado

directamcntc por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

pfesenre ordcn de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la cntid¡cl contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el lnonto de la adquisición

supere el r al,rr' rcsultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del

correspondicnte ejercicio económico, el proveedor deberií cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen

uso de anticipo por el 10070 de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la Presente orden

de compra. o en caso de que la Úansferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contatante seguirá los

procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado. se aplicará la

¡nulta cstablecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la

multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado

por el pror eedor o descontado/deducido del pago que la entidad contatante deba efectuar al proveedor y cuya

responsabiliclad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden dc compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOP. contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la entrega de los bienes y servicios en el

ponal Institucional

Nombre: MARiA CRISTINA
I-IPANTA CIIAUCALA

Nombre: LCDO. GALO ORTIZ
Nombre: CARMEN DEL ROCIO
ARIAS GUANIN

i

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que

este habilitada a recibir transferencias

APLICACION DE MUUTAS

Funcionario Endargado del
Proceso

DETALLE
(P( Descripción C¡nt v

u¡rit¡rio
Descuento Sub.

'lbt¡l
Impuesto

(%') Total
P¡rt¡d¡
Presup.

tt rel00l9 P \I'I I. I]IGIENICO JUMBO HOJA SIMPLE BLANCO 550
\ I ROS'

P TPI.L HIGIE\ICO JI']!I80 HOJA SIMPLE BLANCO
550 \rf,TROS

20 2.4500 0,0000 49.0000 12,0000 5,1.8800

de3 2.1,04,12019 8:.12



Catálogo clecrónico

ll \R( A: BOUQUET
- \\(lro(MM) 95 MM
- ( r.\stFtcAcloN LIMPIÍzA
- { ()LOR ALANCO
- rn \ltETRO (MM). 250 MM
, T \RRICANTE ABSORPELSA SA
, (,RArlrÁrE (OÁM2) 3l G,trr2

| \RCO(M) 550 M
, \I\IERIAL PAPEL
. \I \TERIAL DEL ENVASE POLIETILENO DE BAJA
IN \\IDAD
. I :OS ASEO PERSONAL

RI SISIENCIA A LA ROTURA POR TRACC¡ON
tr )\( ¡rft DI\AL (li'M | ó@- ¡6m
- Ur,\Í'o DE ABSORCTON(S) l-5

PRtsSF.NTACION I ROLLO DE 550 METROS

Fecha de fmpresión: miércoles 24 de abril de 2019,0E:42:46

24/04/20ts 8,41

Subtotal 49,0000

lnpuesao ¡l valor ¡gr€g¡do (12%) 5.8800

Tot¡l 54.8800

Númerc d€ lr€ms 20

Flete 0,0000

Tot¡l de h Orden 54,8800

3dei



ORDEN DE C OMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

()rden dc 
cE-2o l9ooo r575477

compra:
Fecha,d€ 

22-04-2org
em$ton:

Fecha de
aceptación:

Estado de l¡¡ ^. Kevrsaoa
orocn:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre . cocECoMSA s. A.
comerclat:

COMPAÑIA
GENERAL DEtt":o.n 
coMERCtosocrar: cocEcoMSA s.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre dcl
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónicr¡ cl ^cosecomsatúrcosecomsa.ec
representante
legal:

Corr€o
€lectrónico
de la
empresa:

cogecomsa(Ecogecomsa.ec

Teféfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de_ ( ornente
cüenta:

Número de 
32i57 16104

cuenta:

Ctódigo de la
Entidad 210358
Financiera:

Nombre de la 
BANCo DEL

:luo': PI('HINCHA
t lnarctera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DISTRITALLntroao 
rTDn-MEJTA-

contratante: 
RUMIñAHUI-MIES

RUC: l768l7l190001 Teféfono: 022343453

Persona que 
LCDO. GALo oRr-lz

aurortzat
Cargo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Correo
elec¡rontco:

Nombre
fUNCiONATiO MARÍACRISTINATIPANTA
eocargado CHAUCALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

l)irección dc
entrega:

Provincia: PICHINCHA Canaón: QUITO Parroquia: CONOCOTO

AV. JAIN4E ROLDOSLalle: AGUILERA Número: S,^l lntersección: QUINTA
TRANSVERSAL

JUNTO A LA CASAt-orr¡cro: HoGARCoNocoro Departamento: Teléfono: 022343453

Datos de

entrega:

Horario d€ recepción de 
l2:00a ¡5:00

mercaderia:

Responsable de recepción
de mercaderi¡:

ING. CRISTINA TIPANTA

Observación:

A efectos de coordinación para entrega comunicarse con lng. Cristina Tipanta 0993 | 19186 y Lic. Laura
Narvéz 0987493664. Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejía Rumiñahui ubicada
en la Av, Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de

rehabilitación del ex INNFA.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes,'imprinir'lid I 5

l.os pagos cle la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Intidad Corrlr'atante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá

i

24,01 l0l9 8:46 |ldcl



Catalogo clectrónico

certillcarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA'

Cuando el r alor cle la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0.000003 por el monto

del Presupucsto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se real¡2rá contra entrega'

Para el pago. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y

la láctura cofrespondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos admin¡strativos financieros internos de cada

cnlidad.

l:l pago dr- lo, bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será ef'ectuado

directamentc ¡xtr cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

pt.esente ordcn de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la enti|atl lontratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición

supere el r alor. resultante de rnultiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto tnicial del Estado del

correspond¡crte ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen

uso de anticipo por el 10070 de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden

clc compra. o cn caso de que la tansferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los

proced¡mientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusir a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la

rnulta establccida en el convenio ma¡co por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la

multa estar¿i a cargo de la entidad confatante que ha sido perjudicada con el ret¡aso. El valor de las multas será cancelado

por el pror eedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectua¡ al proveedor y cuya

lesponsabi liclad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

Flsta orden clc cornpra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOI'. contlato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar loda la a la entrega de los bienes y servicios en el

portal Inst¡tucional

Persooa

https: . catalogo.compraspub licas.gob.ec ordenes irnprirnir?id l5?5 
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Nombre: CARMEN DEL ROCIO
ARIAS CUANIN

Nombre: MARIA CRISTINA
I'IPANTA CIIAUCALA

Nombre: LCDO.

cste habilitad¡ a recibir transferencitrs

APLICACION DE MULTAS

Funcionarid Incargado del
Proceso

DETALLE
(:PC D€scr¡pción C¡nt

un¡t¡rio
Descuento Sub.

Total
lmpuesto

(%l
\: Tol¡l Partidt

Presup.

¡: t9¡0ú l7 P\I'I I II I(iIENICO ESTA\DAR DOBLE HOJA BLANCO
ti \]| tRos.

P\I'I]I, IIICIE]iICO ESTAi\DAR DOBLE HOJA
t t \\( o 25 MIIROS

200 0,7990 0,0000 159_80U0 12.0000 il08i

2 dc -.1



Catálogo electrónico

Il \RCA. HADA
- l. \RCO(M):25
- ( oI.QR. BLANCO
. RI,SIS]'ENCIA A LA ROTURA FOR TRACCION
| ( )\(jtTUDtNAL (NA¡) óm- l ó00
- I SOS. ASEO PERSONAL

('RAMA¡E (G¡lf2): 30 - 32
\I \TERIAL: PAPEL O FIBM DE CELULOSA

- r)rÁM[TRo (MM) eo- |oMM
. f:\BRICANTE INDUSTRIAL PAPELERA ECUATORIANA

. \l \1HR¡AL DEL ENV SE: POLIET¡LENO DE BA,A
Dl \\lDAl)
. rr_\rrc DEABSoRC¡óN(s) r-5
' \\( llOIMM):95 -225
. I¡RFSENTACION PAQUETE DE 4 ROLLOS DE25 METROS

LPo CENERAL
( | \srFrcAc¡oN.

Fecha de f mpresió¡: miércoles 24 de abril & 2019,08:46:,21

i

{

?4/04l29lg8t/'

Subtotal 159,8000

lmpuesto al v¡lor agregado
(r2%) 19, | 760

Ibt¡l t78,9760

Nú¡nerr de ltems 200

Flete 0,0000

Total de la Orden 178,9760

3dej



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO

orden de 
cE-2o r 9ooo r575473

comPra:
Fecha de 

??-o¿1-?o I q
em|slon:

Fecha de t¿-o^- t) | q
aceptación:

Estado dc l¿ ^. Kevlsaoa
oroen:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombrc . ABoLTNE s.A.
c0merclat:

Razón 
ABoLINE s.A.soclll: RUC: 0992219408001

Nombrc del
representante SOTOMAYOR SOTOMAYOR JONATHAN ISMA EL
legal:

Correo
electrónico cl

aDol I ne.sa(¿gmar l.com
rcpresenaa rr le
legal:

Correo
electrónico ,.

a00lrne.sa(¿qmar t.com
oe la
empresa:

Teléfono: 0422s9022 0 42264250 099s3 853 53

Tipo dc- L Offlente
cuenta:

Número de 
07ng37g

cuenta:

Código de la
Entidad 21035ó
Financiera:

Nombre de tu ,oNCo ooa
Entrdad

. rAL tf tL t,
¡ tnanctera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION
Entidad DISTRITAL I 7Dl I -

contratante: MEJIA-
RUMIÑAHUI-MIES

RUC: 1768l7l 190001 Teléfono: 022343453

Persona que 
LCDO. cALo oR Zautorrza: Cargo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Correo
galo.onizúD¡nclus¡on.gob.cc

eleclronrco:

Nombre
funcionario MARiACRISTINATIPANTA
encargado CHAUCALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Dirección dc
entrega:

Provincia: PICHINCHA lCantón: OUITO Parroquia: CONOCOTO

care: l:,jiJilTtt"ot lx,i''",o, sN Inters€cción: QUINTA
TRANSVERSAL

Edincio:'"'J"1"-1$3¿f,fo 
I 
o.n",t"","oto, Teléfono: 02234i,t5i

Datos de
eotrega:

Horario .le recepción 
l2:00 a l5:00

oe mercaoerla:

Responsable de
recepcién de
mercaderia:

INC. CRISTINA TIPANTA

Observación:

A efectos de coordinación para entrega comunicarse con Ing. Cristina Tipanta 0993 | l9l8ó ¡. Lic.
Laura Narvéz 09874936ó4. Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejía Rurn¡ñahui
ubicada en la Av. Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niño iunto al centro
de rehabilitación del ex INNFA.

Caliil\)so electrónic0 https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes imprintir-?id | 575

Los pagos dc la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La panida presupuestaria deberá

l¡

I
t!
¡

ldcl 2a'04i20 l9 S:l5l
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cenillcarsc ¡or la totalidad de la orden de compra incluyéndose el tVA.

CLrando el r alor de la orden de compra fuere infbrior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,00000i pof el

rnonto del l)fcsupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio econórnico, el pago se realizará contra eutrega.

Para el pago. la entidad contralante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
cotnpra r la Iaclura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros
internos dc cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será ef'ectuado
d¡rectamcrlc por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya infor¡nación consta en
la presente Orden de compra, dentro de los 30 días siguienles suscrito el acta de entrega recepción delinitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
aclquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Ilstado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía dc bLrcn uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presenlc orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumeutar. la entidad
corltralanlc 'cguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterio¡ al término ofertado y/o acordado, se aplicará Ia
nulta estable'cida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la lnulta esli¡rá a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
c¿ncelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la ent¡dad contratante deba efectuar al proveedor v
cr"r¡a responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

Esla orden dc compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP. contrato que forma parte integrante de la

La entidad contratante está obligada a ingresar la entrega de los bienes y servicios en el
poÍal InslilLrc ¡onal

Persona

I

I
{
{II
I
INonrbre: lllr\ RIA CRISTINA

TIPANTA CIIAUCALA
Nombre: LCDO. GALO ORTIZ

Nombre: CARMEN DEL ROCIO
ARIAS GUANIN

F-s de exclLr¡'iva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
este habilitada a recibir transferencras oor

APLICACION DE MULTAS

Funciona rio gncargado del
Proceso

DETALLE
(:P(l D.scripción Cent

unit¡rio
Descuento Sub.

'fotel
lmpuesfo

('t l 'Iba{l
Pert¡d¡
Presúp.

2dci 2a 0a,2019 8:ay'
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Fecha de lmpresión: miércoles 24 de abril de 2019. 08:45:21

https://catalogo.compraspubl icas.gob.eclordenes/imprim ir?id= I 5 75...

15.t2 t0 25 i-IIJt'IDO {ACEITE) LIMPIA MUEBLES FRASCO
l:o cc+

I,IQt IDO (ACEITE} LIMPIA MUf,¡Lf,S FRASCO
25rJ (;(l
u.\RCA: BEST CHEM
, \I{I'ER¡AL DEL ENVASE: POLIETILENO DE ALTA
IJI \SIDAD
. l)l:\SIDAD (C/ML)] 0.820-0.900
' () | ROS INGREDIENTES: SOLVENTES

r'|| Í),
I \f)S: LIVPIEZA DE SUPERFICIES DEMUEBLES
( \R\(TERISTICAS OEL ENVASETENVASE DE 250

( ¡ IR,\\SPARENTE
rl \ lUR,\:ACEITOSA SEMIV¡SCOSA
I \ARICANTE ABOLINE S A.

. I'RESENTACION: 2JO CC

. I tr.\Do fisrco: L¡eutDo
- I\GREDIENTES ACTIVOS: ACEITES MINERALES
. \cE¡iIES TENSOACTTVOS NO IONICOS: < 5%
- ()LoR,cARActER¡sr¡co
. pl,so EspEciFtco (cc)i 0.99GI.000
- ( OLOR: ROJO

:
a

{
{II
¡

1

i

i
I
{
!

l

Subtot¡l 39,0000

Impuesto al valor agregado
(r2%') 4,6800

Tot¡l 43,6800

Número de ltems 20

Flete 0,0000

Totel de l¡ Ord€n 43,6800

3de3
24/0412019 8:45
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRÓNICO
()rden de 

cL-:o rgooo r57547)
com pra:

Fecha, de 
22-04-2019

€mlslon:

Estado de l¡ ^ .. Kevtsaoaord€n:

DATOS DEL PROVEEDOR

\ombre
SISAILLA

comcrclat:

INDUSTRIAS
SISAILLA DEL*:o: 
ECTJADoRsocrat: 
stsAILLA
CIA.LTDA.

RUC: 1792'129823001

Nombre del
rcp¡'esentar¡tc DIAZ SALVADOR NELLY CAROLINA
legal:

Clorreo
electrónico el
lepresentartc compras publicas@sisaillacom

lcga l:

Correo
eleclrónico
de la compras.publicas@sisailla.com

empres¡:
0q9 | 877338 022339ó54

[:T,fl'0" 2toot4448s
Código de la
Entidad 210358
Financiera:

Nombre de la BANCO DL.t
Ent¡dsd Financiera: PtCHtNCHA

DATOS DE LA ENTTDAD CONTRATANTE

Enridad DIRECCION DISTRITAL

contratantc: lTDIl-MEJIA-
RUI\4INAHUI-MtES

RUC: I7ó8171190001 Teléfono: 022343453

;;ff;:l'" LCDo cALo oRrrz
COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO 51Ji."i,"", gato.oniz@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionari¡r MAR¡AcRISTINATIPANTA
ercargado CHAUCALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Parroquia: CONOCOTO

ca e: AV. iAtME ROLDOS
ACUILERA

Edificio: ¿""H%iá 
.^.A HocAR

Teféfono: 022343453

l2:00 a l5:00
Horario de recepción de
mercader¡a:

Responsable de recepción de
mercaderia:

A efectos de coordinación para entrega comunicarse con Ing-ri.tiil ripunta 0gg3l l g l gó y Lic. Laura Narve]0987493664 Los materiales seran entregados en la Direccián Distrital Me.¡ia Rumiñahui ubicada en la Av.Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunlo at centro de rehabilitación del exINNFA.

I-os pagos tlc la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos prop¡os provenientes del presupuesto de IaEntidad conlratante relacionados con la partida presupuestaria iorrespondiente. La partida presupuestaria deberá certif.icarsepor la totalidad de Ia orden de compra incluyéndose el IVA.

,rlldci
24,'0120t9



I

https:1/catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenesi irnprinr ir') id- t 5 75.. J( atalogo electrónico

Cuando el r ¡lor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del
Presupuesto In¡cial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

l'ara el pagtr. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
láctura correspond¡ente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administratiyos financieros internos de cada entidad.

l'-l pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
d¡rectamenle por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
prescnte of(lerr de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepc¡ón definitiva.

si la entidaLl .ontratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el I irltrr resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspond ierr le e-iercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso dc
anllclpo pof cl I00% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra.
o en caso dc que la transferencia de pago no se haya podido ¡nstrumentar, la entidad contratante seguirá los procedirnienros que
para el efeclo determine el ente rector de Finanzas públicas.

Lsra orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SIIRCOP. conrrato que forma parte integrante de la presente ordm iIé,

La entidad conrratante está obligada a ingresar toda la
Institucional

entrega de los bienes y seryicios en el portal

cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida cn el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación áe la rnulta estará a
cargo de la cnlidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valo¡ de las multas será cancelado por er proveeoor o
descontado' deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad ie corresponde a la
entidad contfatante que generó Ia orden de compra.

i
I

1

)

I

j

I

rral

Nombre: M^RÍA CRISTINA
I'IPANTA C]HAUCALA Nombre: LCDO. cALO ORTIZ Nombre: CARMEN DEL ROCTO

ARIAS GUAN IN

DI \I\IJIiCl'A\TE AVONIO CUATERNARIO GALÓ\'

I) T: S I \ I'ECIA\ T f, SISAI L LA GA LOÑ'
\l \ R(1,\: SIS{tLLA

I \OS LIT.IPIEZA Y DESINfECCION, P¡SOS, PAREDES. BAÑOS,

I]PO BIOD€G&ADAALE
. l'r \ro D! t\r LA ñtAc¡óN (!c). NO TNFLAMABLE

(,lRos r\cREDtEf,.'TES AGUA puR¡FICADA ALCOHOLES. TEI\SO
V ]]\ 0 \O ION¡COS. PRESERVANTE. COLOR, FRAOAN('IA,r \:i ( Pt¡ 7-8

1)I 0R \,\RIAS ÍRACANCIAS
r\(,Rr D|l\']-]:s Áct¡vos A NtoNto cu aIERfiaR to

APLICACIÓN DE MULTAS

Func¡onar¡o Enca
Proceso

lúci
2.t 04/20
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\'t I BILIDAD SOLUSILIDADEN ACUA TOTAI
. l'¡{rs¡,r.TACION: I CALON

r \r\rDFisrco LteurDo
l)l:\s¡DAD (Ci/CMi)r DENS¡DAD ¡.0CCM
( T)¡ OR SECUNSU FRAGANCIA
I \AR¡('ANTE SISAILLA
\|{l liRIAL DgL ENV SE: ENVASE TRANSP RENTE DE

I'(N II I II.F]NODE ALTA DENSIDAD
( \ RA( TERI ST¡CAS: DES¡NFECTAME CONCEMRADO CON

I T I ( IO GERMICIDA. FUNGTCIDA, V¡RICIDA Y DESODORIZANTE
. { {)\CE\TMC¡ON DE AMONIOS CUAIETNARIOS: AMONIO

Fech¡ de lmpresión: miércoles 24 de abril de 2019. 0g:45:54

i
I

Srbtoa¿l 78,4000

lmpuesto ¡l v¡lor ¡gr€g¡do (t2%) 9,4080

Tot¡l 8?,8080

Númeru de ltems 40

Flete 0,0000

Total de l¡ Orden 87,8080

idei
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad conlratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarsepor la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

l

I

11 0l r0lq 8:4J

orden de 
cE-20 | gooo 1575479

compra:

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO

Fecha. d€ 
22-04-2org

emrsrorl:

Eltado dc l¡ ,-. Ke\ tsaoaoroen:

Nombre. 
sTsAILLA

come rctat:

INDUSTRIAS
SISAILLA DELKa:o-n 
EcuADoRsocral: 
slsAlLLA
CIA.LTDA.

RUC: 1792729823001

Nom bre dcl
represenranre DIAZ SALVADOR NELLY CARoLINA

Ct¡rreo
electrónico cl , .. ^
representanlc compras publicas@sisailla com

legal:

Correo
eleclrénico
de la

Teféfono: 0991877338022339654

Código de la
Entidad 210358
F¡n¡ociera:

Nombre de la BANCO DEL
Entidad Financiera: PtCHINCHr'.

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad DIRECCION DTSTRITAL

contraranre: -tilliJl?.T_;,r.
RUC: l7ó817119000 t Teléfono: 02234-3453

;il:,}:I"" LcDo. cALo oRrrz
COORDINADOR
ADMTNISTRATIVO
FINANCIERO

Correo
electrónico: 

galo onlz(l:Inc luslon gob.ec

Nombre
funcionario MARÍAcRIsTINATIPANTA
encargado CHAUCALA Correo electrólico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Provincia: PICHINCHA

ca e: AV JAIME ROLDOS
ACUILERA

Edincio: ir.T.%3iá 
.^rA HocAR

Teléfono: 022343.153

l2:00 a l5:00
Horario de recepción de
mercaderia:

Responsable de recepción de
mercaderia:

A efeclos de coordinación para entrega comunicarse con Ing. cristina Tipanta 09931 r9 rg6 y Lic. Luuru N*vé.
0987493664 Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejía Rumiñahui ublcada en Ia Av.
Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de rehabi¡itación del ex
INNFA.

ldci
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Cuando el r alor de la orden de compra fuere inferior al valor resultanle de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para cl pagrr. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
Iáctura corlcspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

Ll pago dc l,^ bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dóla¡es americanos y será efectuado
¡lirectanrentc por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente ofllcn de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito e¡ actá de entrega recepción definitiva.

Si la entidacl contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el raloI rcsultante de multip¡icar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente eierc¡cio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de
anl ic ipo por c I I 00%o de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra.
o en caso dc que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los proced¡mientos que
para el elécto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

lis de exclusir a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a recibi. transferencias por Darte del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término olertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobr€ el valor de la orden de compra. La aplicación de ta multa estará a
cargo de la entidad contralante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o
descontado deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la
entidad contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones co¡traídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOB conrrato que forma parte integrante de la presente

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la
Instituc¡ona¡

la entrega de los bienes y servicios en el portal

Proceso

Nombre: MARiA cRISTINA
TIPANTA CI{AUCALA Nombre:

f{rente

Nombre: CARMEN DEL
ARIAS CUANIN

.l

APLICACION Df, MULTAS

ROCIO

DETALLE
cP(l Dcscripc¡ón C¡na v.

ünit¡rio
Descr¡cnto Sub.

Tot¡l
Impüesto

(%\
\:

Tot¡l
P¡rt¡d¡
Presup.

i5ll t0 | t2l I \\ r \r{ltLLA L¡eutDo DE CALoN.

| \\ \\.\JILLA l,tQtrtDO StSAtLLA CALON
\t \ R( .1: 5lS^¡LLA

\( II\O ¡NIO\ICO BIODEGRADABLE FORMULADO PARA LA
¡ ]\]P]F/ A Y R¡lMOCION DEGRASA CON AGENTES LIMP¡ADORES.

\\(J \( trvos A\toN¡cos Y \o toN¡cos
III-OR \ARIAS FRACANCIAS

. ]\(,RII)IENIES ACTIVOS TENSOACTIVOS ANION¡COS Y NO

'r(l Jt \rA(to\ I cALoN
l \ r\Do¡rs¡co LIQ!tDo
I IP0 Toqi BIoDEGRADABLE

5 4,2500 0,0000 2¡.2500 t2.0000 2i_8000 5:r0805
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21',01'20
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- | \BR¡CANTE: SISA¡LLA
- | fXaUR^: VISCOSO
- r \0s LAvADo tx u'IENstLto D€ cc¡NA.
- (or_oR v RtoscoloREs
- (,rRos I!¡GRED¡ENTES, AGUA PUR¡fICADA ¡ENSO ACTlv6, DEA
r¡r | \r\A. sLfss. coLot( fRAc NctaPtESERvANTÉ.
.l'll:PH.7-E

\I \TERIAL DEL ENVASE E¡ryASE DE MATERIAL BOTIETILENO DE

Fecha de lrnpresión: miércoles 24 de abril de 2019, 0E:46:50

{

{

¡

*.3de3

Srbtet¡l 21,2500

I[puc¡to ¡l v¡lor rgrcg¡do (12%) 2,5500

Tat¡l 23,8000

Núm¡rc de ltems

Ilete 0,0000

Tbtrl dc l¡ Ordcn 23,8000

24/04/2[lg8:l
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t'os pagos dc la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
hntidad cor)tratante relacionados con la partida presupuestaria conespondiente. Lá partida presupuestaria deberá cenillcarse
por la totalichd de la orden de compra incluyéndose el IVA.

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
orden de 

cE-20 r9ooo l575476
com pra:

Fecha, de 
22-04-2019

emtsrcn:

Estado de l¿

o rden:

DATOS DEL PROVEEDOR

:tombre del
representa ntc
lcgal:

ESTRELLAt"1l 
oRTJALVA LUrssocrat: 
sANTlAco

RUC: 1709254468001

Correo
el€clrón¡c0 el

represen¡¿ntc
legal:

r entasincop.star@gmai l.com

Correo
electrónico
de la
empres¡:

022091f83 09927 | s362 099 t970s92

Númerode 
3r5r600600

cuenta:

Código de la
Entidad 210358
Financiera:

l-o1fr1 
oe l' 

BANC. Do,-Entidad
PICHINCHAr Inancrera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Enridad DJ RECCTON^DISTRTTAL

conrra.ante: i,uiiilij,?_r,u,
RUC: l768l7l190001 Teféfono: 022343453

;ffH:I"" LCDo cALooRrz
COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO ÍlJleóon,",, gato.ortiz@inctusion.gob.ec

Nombre
fUNCiONATiO MARiACRISTINATIPANTA
cncargado CHAUCALA
del proceso:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

care: i:JflK*"r-t
Edif,cio: lrtr^"^1K3á3+"
Horario de recepción de 

| 1.^rmercaderia: lz:uu a l5:oo

Responsable de recepción
de mercaderia:

A efectos de coordinación para entrega comunicarse con Ing. cristina Tipanta 0993 ll9rgó y Lic. Laura
Narvéz 0987493664. Los materiales seran entregados en la Dirección Diitrital Me¡ía Rumiñahui ubicada en
la Av Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de rehabilitaciór_
del ex INNFA.

ldel
2-t 0.1 l0 t9 8:
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Cuando el r rlor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto
del Presupuc.to Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
lactura corrc\pond¡ente: s¡n que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada entidad.

El paSo dc los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será ef'ectuado
directamel'rte por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 dias siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad coutratante olorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición
supere el ralor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso
de anticipo por el 1007o de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de
conrpra. o etr caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los
procedimicnlos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas públicas.

l-s de exclusir a responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este
habilitada a rccibir t¡ansferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

hnps://catalogo.compraspubl icas.gob.ec,/ordenes,'imprim ir'? id= | -5 75-..
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Cuando el pt oveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la muha
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa
estará a calgo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de ias multas será cancelado por el
proveedor o ciescontado/deducido del pago que la entidad conratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le
corresponde a la ent¡dad contratante que generó la orden de compra.

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrrto con
el SERCOI,- contrato que forma parte integrante de la presente orden de comDra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la
Institucional

a la entrega de los bienes y servicios en el portal

Nonrbre: M¡\ RIA CRISTINA
I'¡PANTA CI IAUCALA Nombre: LCDO. GALO ORTIZ Nombre: CARMEN DEL ROCIO

ARIAS GUANIN l

Funciona rio Enóargado del
Proceso

DETALLE
cPc Descripcióú C¡nt !:

un¡t¡rio
Descüento Sub.

lbt¡l
lmpüesto

(%l
1: tot¡l P¡rtidn

Presüp.
I)J II R(JIN'IE EN POLVO FI"NDA DE 

'O 
KC'

Df,I T:RGf,\TE E¡.'POLVO ALLHARP¡CORP FLNDA
Dt:50 KC
\l \R( t: AI LHARPICORP

]\(;RFDIE\TE ACTIVO STJLFATO DE SODIO.
Ir \\().\( r¡\,os AN¡oNtcos
. .r \üO\ COMO ACIDO CRASO (PORCENTAJE/MM): M€NOR

PRISE\T¡C¡ON 50 KO
| | TQUETADO SECLN LO ESPECTF¡CA¡)O EN r_^ NORMA

5 ú9_0000 0.0000 345.0000 l?.0000 t8ó.1000 510805

2dei
2arcal20l9 S:as I



Catálogo electrónico

\Ol t Bll,lDAD: COMPLETAMENTE SOLUBLE
. ¡¡II)ROX¡DO ALCALINO LIBRE (PORCENTAJVMM)

\I \fI'R¡A INSOLUELE EN ALCOHOL (PORCENTNE/MM)
\lr \oR r\ ao

raxIuRA polvo HoMocÉNEo stN AGLUT¡NAM|ENIOS
- \l \rIRIA ACTM (PORCENTATSMM)] MAYOR A I l
, I \BRICANTE HÁRN¡STH PINOS OIIGU|L ANTONIO
H \¡PI('ORP
- { oLoR \AR|OS

0TROS ¡NGREDIENTES AGENTES COADYUVAMES,
( {f oRA\TES Y PERFUMES
- I'H 6. Í.5

I RIPOLIFOSFATO DE SODIO (PORCENT jE¡lrM): MENOR A

T SOS LAVADO DE ROPA
. ( \Rr\CTERISTICAS: SPRAY DRY
. ILi\ TDAD y MATER¡A voLÁTtL (poRcENTdE/MM)l
\! \oR ¡\ 15

{
https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenesi imprim ir?id- | 575..1

I

Fecha de lmpresión: miércoles 24 de abril de 2019. 0g:4ó:0g

¡

I
I

24t04/2OlgEr4l

fubtot¡l 345,0000

Inpuesto al valor rgrcgado
(r2%) 4 t,4000

Total 386,4000

Númeru dc ltems )
Flete 0,0000

Total de l¡ Orden 386,4000

Jqe t



ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO

orden de 
c E-2o l9ooo r575478

comPra:
Fecha,d€ 

22-04-2org
emlslon:

Fecha d€ t4-n.r-rn r s
aceptación:

Estado de la .. ,
. KCVISaOa

oro€n:

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre CODYXO PAPER ClA.
comercial: l.TDA.

Razón CODYXOPAPER
social: CIA. LTDA.

RUC: 1791775ó4300 |

Nombre del
reprcse¡¡taDt¡j ORTIZ AVILA
legal:

MARIA EUGENIA

Correo
clectrónico cl

representao te

lcga l:

ventas@codyxopaper.com.ec

Correo
electrón¡co
de la
empresa:

ventas@codyxopaper.com.ec

T€léfono: 0983513 186

T¡Do de' t orrrente
cuenta:

Número de 
roo2o24o l5

cuenla:

Código de la
Entidad 210384

Financiera:

Nombre de l, oo 
"aa.)Entidad t*oouto"ao

¡ tnanclera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

DIRECCION DISTRITALt'ntrdad rTD||-MEJIA-
contratante: RUMIñAHUI-MtES

RUC: l768l7l190001 Teléfono: 022343453

Persona que 
LCDo. GALo oRTIz

aulonza:
Cargo:

COORDINADOR
ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

Correo-,-'.-: . galo.oniz@ ¡nc lusion.gob.ec
elcctronrco:

Nombre
funcionario MARiACRISTINATIPANTA
encargado CHAUCALA
del proces{r:

Correo electrónico: cristina.tipanta@inclusion.gob.ec

Dirección de

entrega:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CONOCOTO

c¿re: i:,itJi'f^*ot"ot Número: S,N lntersección: QU INlA
TRANSVERSAL

Ed ificio:'"'"T^t-1K3i3+" D€partamento: Teléfono: 022343453

Datos de

entrega:

Horario de recepc¡ón de 
l2:00 a l5:00

mercaderia:

Responsable de recepción
de mercaderia:

ING. CRISTINA TIPANTA

Observación:

A efectos de coordinación para enüega comunicarse con Ing. cristina Tipanta 0993 | l9 | 86 y Lic. Laura

Narvéz 0987493ó64. Los materiales seran entregados en la Dirección Distrital Mejía Rumiñahui ubicada en

la Av. Jaime Roldos Aguilera y 5ta. transversal, sector de la ciudad del niñojunto al centro de rehabil¡tación

del ex INNFA.

Cat¿ilogo clectrónico https:,//catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes' irnprirn ir?id= | 575

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la

Entidad Conlratante relacionados con la partida presupu€staria conespondiente. La partida presupuestaria deberá cenificarse

por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la o¡den de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el Inonto

dcl Presupucsto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se real¡zará contra entrega. I
.i

{
,4d:{ 0.r :019 8lde.l



Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprim ir?id= I 575.

Para el pago. la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra ¡ la

l'actura cor|e:pondientei sin que estas condiciones modifiquen procesos adminisrativos financieros intemos de cada entidad.

lll pago dc los bienes o servicios, objeto de la presenle orden de compra será en dólares americanos y será efectuado

directamentc por cada entidad conÚatante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

presente ordcrr de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición

supere el r a lor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del

correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la conespondiente garantía de buen uso

de antic ipo por el I 007o de su valor Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de

cotnpra. o eI caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante segu¡rá los

procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanz¡s Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este

Cuando el ¡rroveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará Ia rnulta

establecida cn el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la nrulta

estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el ¡etraso. El valor de las multas será cancelado por el

proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsab¡l¡dad le

corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden dc compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con

el SERCOI'j. contmto que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la

lnstituc¡onal

de los bienes y servicios en el ponal

Nombre: MARiA CRISTINA
TIPANTA ('IIAUCALA

EL ROCIO
Nombre: LCDO. GALO ORTIZ

habilitada a recibir transferencias

APLICACIÓN DE MULTAS

Funcion¿rio EnCargado del
Proceso

Nombre: CARMEN
ARIAS CUANIN

DETALLE

cP(' Descripción C¡rt v.
un¡t¡rio

Dcscücnto Sub.
Tot¡l

lmpu€sto
("/"1 lbt¡l

P¡rl¡da
Presop.

l5ll l00l I I \ \I IIIII\T'\L EIi PASTILLAS U¡iIDAD'

\\!BIE\IAL DN PASTILLAS I]NIDAD
U \l¡( ¡: WINPLUSS
, \I\I LRIAL DEL EN\ASE CUBIERTA CON CELOfA\

I'RISf\fAC¡ON I I-NIDAD
I SOS PERF(]]!IA Y DESINFECTA TODO EL

\\IBI[\TE

PISO ÁPROXIMADO (GR) 90 GR
r)L RA(]ON (D¡AS) >20

. I \I]RI',\\]'fi D¡STIAC LIDA
, (JLOR \ARIOS
, \SPECTO CIROSO
, |STADO F¡SICO A :O' DURO

50 0.5000 0.0000 25.0000 12.0000 18.0000 510E05

2dci 2410a/2019 8:46 
¿
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Fecha de lmDresión: rniércoles 24 de abril de 2019.08:46:31

Subtotal 25.0000

lmpuesto al valor agregado ( l2Yo) j,0000

Total 28"0000

Número de ltems 50

Flete 0.0000

Total d€ la Orden 28.0000

14,012019 8:413dci
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